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GOBIERNO
pE rspRñn

ACUERDO

\a lXPiüllNT=.: P.S. 3999/2019

\T RaGISTRO: O0000052O/RG7900929454

,,1,r, , ¡ O: 1,CUL'{lO lit :\lC:^CtON

DELEGACIOI.] DEL GOEIERNO
EN [,¡ADRILl

SECRETARiA Gtr[IERAL
DERECI.,]OS CIUDADAI'JOS

r-r__l
Expte, P.S. 3999/2019
J¡ci.:erdn de iniciación
D,/DE ANA BIO

  
    

INA2 800537300000i065:.799# -

L I __.1

' VISTA: La rier:i;n¡:¡* f+rrnui¡da ¡cr e!/li; *.i].1,i:. i9 LllP a,nLe esta *elegarión del
C:ci¡¡:rc conira la perscna arriba citada, acffio presun!c rr':-,ir;r-¡blc de.ic,s sicuie¡':;,cs:

HECHOS

i:i cia 08/03/20i9 a ias 18:00 horas cuando se encontraba en la 6lcr'ieta ie Ca¡'!cs V ce iüadr-id, ia
deni.;nciada desobedeció las órcienes de los agentes actuantes en el ejercicio legíiimo cie sus
luncir¡nes, haciencio raso omiso a ias indicaciones de los funcionarios. ?rofiriéndoles insultc¡s,
burláncjcse de los actuantes y rnenospreciancio su labor pot!ciai, hecho que quedó constatada en
*[ r-ic"i.r denuncia que se realizó al efecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: l-os hechos rjescritos pueden ser constitutivos de una infracción administrativa
tipil'ir-"'irja c-omo Grave en el artículo 36.06) de la Ley Orgánica 412015, de 30 de marzi:, rJe
nr*ter-r-ión de la Seguridacj fliudadana, sancionable con una mulia fijarla denlro de lr:s limitr¡s
rj-si.EbIe(¡rjús en el artículo 39.1 b) de 1a tey Orgánica mencicnada.

i:l rcntrol efectuado por la fuerza actuante se sustenta en lo establerido en ir¡s artíruIr:s 4,16, i1 ,

lB V 70 de la Ley Orgánica 4l20LS y en los artículos 5 y 1i de la Ley Orgánica 2/jg86, rjc i3 dc
ii\ar2{i, Ce Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, encuadrán<Jose dentro de las acl.ividades
preventivas e indaqatorias de hechos delíctivos.

SEGUNDO: ül órgano competente para la resolución del expedienie de referencia es el/la 5r,iSra,
iieíegado/a del Gobierno, de acuerdo con el artículo 32.1.c) de la 1_ey Orgánica 412015.

Vistos los preceptos citados y demás de general y pertin€nte aplicación,

ACUERDO

PRIMERO: lniciar expediente sancionacior contra D.iDa Ai\A GliRf-lli RUSiO, con Nlr 
conli¡rme a lo previsto en el título iV de la Ley 39/20i5, de i de octubre, cjel Procecjimiento
riomin¡strativo eomún de las Administraciones Públicas, como presunto responsahrle <Je dicha
infracción, fijando una muite cje 5ÉTE{I|ENTOS Et.lROS (700 €), sin perjuicio de lo que resultc ¡je la
lnstrucción del presente procetJimiento.

SEGUNDO: [\ombrar como lnstructor a D/Da  Jefe de Servicio de
csjLa ll!':legaclón del Gobierno, a quien es de aplicación el régimen de recusación previs[o en los
¡rlículor, 23 y 24 de la L-ey 4017-075, de i de üctubre, rio Régimen Jurídico Cel Sector Púbiir-o, en
r+iirción r+n el artícu!o 64.2.c) de la Ley 39/2015.

TERCERO: i."lna vez notificado el presente acuerdo, dispondrá de un plazo de Qi.j:i\it.k Diir5 a
cr:¡lar rjesde el siguiente a su recepción, pudiendo oplar: entre realizar el pago volunlario con
rr,:rJL.¡crión del 50% ciel importe de la sanción de muita, medi¿¡nte ei impresc 069 rer.lucido que se

C/ GARCIA DE PAREDES, 65
28071 - ¡,4ADRtD
l1 .t 91 27292L7
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DELEGACIÓN DEL GOB¡ERNO
EN IVADRID

SECRETARÍA GENERAL
DERECHOS CIUDADANOS

.rcompaña, conforme a las ¡nstrucciones contenidas en el mismo; o bien formuiar las alegeciones,
cresentar documentos y proponer las pruebas que est¡me oportunas ante el lnstructor, tado ello ;
i¡avés ce cualquiera cje los cauces para la presentación ce soliciturjes, escritos y comunicaciones
cirigicas a los órganos oe la Acjministración, recogidos en el artículo 16.4 de ia Ley 39/2015, o
ci=n. a ir3vés del Punto de Acceso General Eiectrónico ce la Aciministración en ia siqulente
cirecc:ón: rttps:i/sed=.aimiristraciorespubiicas.oot.e:, concie asimismo podrá consultar su

=xpe:,=lte.

S: ce¡ice realizar el pago de la multa en las condiciones indic¿das en e! párrafo anteri+r, se
seguir'á el procedimiento sancionador abreviacio previsto en el artículo 54 de l¿ Ley Orgánrca
4l2}l5, lo que supone: además de la reducción del importe de Ia muita indicadc, la renuncia a

formular alegaciones y la terminación del procedimiento, sin necesiciad de dictar resolución
expresa, §iendo recurrible. la sanción ú¡icamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
; i ¡ ¡: i n i ri ¡-¡tivo

i:-; ¡¿so de que no se efectúe ei pego en l¿s condiciones inCicacjas, se continuar'á ia tr'amitactón
:ei pracedimiento sancionador ordinario, pudiencjo ejercitar ei derecho cje audiencia previsro en e;

=:':í:uic 53 de la Ley 39/2015, presentar alegaciones ,- aorriar cu¿ntos dccumentos estime
ioi:venientes en el plazo de QUiNCE D1AS cjesce el sigu;ente a la recepción de esie escrito,

=Jvirtiénciole que en caso cie no formular alegaciones se considerará el presente acuerdo como
prtpuesta de resolución, con los efectos previstos en el artíc:.jlo 6é.2.f} del citado texto legal.

CUARTO: El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento sancionador no
ccará excecjer de UN AÑO, desde su incoación iartículo 50 de ia iey Orgánica 412o75i.

i!nalmente, se le informa que, conforme a lo previsto en ei art.43.3 de la Ley Orgánica 412075,
una vez que la sanción adquiera firmeza en vía administrativa, se procederá a su anotación en el
.{egistro Central de lnfracciones contra la Seguridad CiuCadana, a efectos de apreciar la
reincicjencia en la comisión de infracciones tipificadas en dicha Ley.

DELEGADA DEL GOBIERI\O,

Fdo.: MARIA PAZ GARCIA VERA

C/ GARCÍA DE PAREDES, 65
28071 - N,4ADRID
IEL.:91 2729217
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